
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintitrés de enero de dos mil veintitrés 
 

 

Demandante:  GLORIA LONDOÑO RESTREPO 
Demandado: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y PORVENIR S.A. 
Radicado No.:   05001-31-05-013-2021-00054-01. 
Decisión:  CORRIGE SENTENCIA 
 

 

En el proceso de la referencia, la apoderada de Colpensiones solicita CORRECCIÓN de la 

providencia fechada el 13 de enero de 2023, respecto al nombre de la demandante que quedó 

consignado en el auto que resolvió el recurso de Casación publicado por estados, donde se indicó el 

nombre del actor LUIS ARMANDO SEPÚLVEDA RAMÍREZ, cuando en realidad el nombre correcto 

de la parte demandante es GLORIA LONDOÑO RESTREPO. 

 

Para resolver, es pertinente recordar lo estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

cuyo tenor es:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella” 

 

Respecto a la corrección del nombre de la parte demandante, debe indicarse que es procedente por 

estar contenido en la parte resolutiva del auto, por lo que se accederá a la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

DECIDE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto proferido por la Sala Tercera de esta corporación el 13 de enero de 

2023 en el proceso ordinario laboral instaurado por GLORIA LONDOÑO RESTREPO contra 
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COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A y PORVENIR S.A., en el entendido que el nombre correcto 

de la demandante es GLORIA LONDOÑO RESTREPO. 

 

 

SEGUNDO. Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
Que la presente providencia se notificó por estados N °10 del 24 de 

enero de 2023. 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

labora147 
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